


HASTA El, DIA 15 DE 
RERO PROXIMO SE 

CIBIRA.\ LOS BO\"OS 
~ 8 E-Ni. ~934 

Los Causantes. por lo Tanto, 
no Deben Parar llientes 

en los E.<~pecul.adores 

El publico. segun fulmos Informa
do.~ ayer en fuentes oficiales, debe 
desatenderse de rumores esparcidos 
por los especuladores d-el mercado 
con respecto a cualQuiera obll.ltadón 
d~l Gobierno Federal. y por tanto 
debe saber QUe hasta. el dia Quince 
d' febrero próxlmo. de acuerdo con 
los decretoo ~SJ>ectlvos. serán admi
tida& en p~o del 75 por ciento de 
adeudos QUe se eSPecifican en los 
mismos. BonQS de la D•uda P\tbl!
ca Inte:ior 40 Añoo y Deuda. Agra
ria, siempre Que loo causantes cu
bran en efectivo el otro 25 por cien
to COITt'Spondlente. 

Las Oficinas Reo~ptoras tienen 
lnstrucl'lones para. recibir. dl'ntm 
del mismo t6rmino. cantidades lll
mltad83 de los mlsmoo bo!'los para 
cubrir ad~udos 'PO- rezagos coiTes
pondJentes a Impuestos de vinos v 
licores " deml\a b~bldas alcohólicas 
de producción nacional: Impuesto 
~obre uso v aprovechamif'nlo de 
a¡nms de .1urlsdlcclón federal y re
cargo~ oor f11ltll de pagos del\ im-
pucsto antes Indicado. \ 

A Pa.rtlr del día. ((Uince de !ebro
ro. los Bonos mencionados ya no 
serán admitidos en pago de rezagos 
Y demás impuestos enume:ados an
teriormente, de ta.l ~SUerte Que los 
tened0l'e8 deben aprovechar esta 
ventaja Que les reporta la concesión 
IUlterl.ormente enumerada también. 
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S E AMPLIARA LA DEUDA 

' P~BtNt 
México, o.~., enero .s.

l!io•n de bonos de la Deuda !ue am. 
piladA. hoy, conforme a un dee~·e. 

to presidencial. 
Cinco millones de pesos más, en 

hunos, serán expedidos el mes en. 
trante, segOn establece el decr eto 
presidencial, a !in de que quede to. 



Jl2 L l. PRnü. . tl 
P~ San Ar.~Oili:c . re.r.~6~~.r .. 4. 
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AMPLIAN LA EMISION 
!)E" BONOS ¿_ __ . :; flB..19a4 

CIUDAD DE MEXICO, febrero 3. 
-(Excluslvo).~La e'ñnsl'(7!1 de bo
nos de la. Deuda Exterior, fue am
pliada hoy, conforme a un decreto 
presidencial. 

Cinco millones de pesos mAs, en 
bonos, serAn expedidos el mes en
trante, segün establece el decret() 
presidencial, o. fin de que quJe 

J
' totalmente cubierta la Deudet'ín
terlor ~e México, 

' . 
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r ~~ hoy:; ~ciben los 
C pones Vencidos de Bo-

nos del Gobierno 1 
5 FE B. 1934 --.:._ 
En la Secretaría Particular de 

Ha.cienda. se nos infonnó que el día 

1 

de hoy .se vence definitivamente el 
plazo para la a.d.mislón de los cupo
nes vencido.s de la Deuda Interior 
de cuarenta &!'1.06 y de la Deuda 
Agraria, los Que .se recibirán du-

1 

rante todas las horas hábiles en las 
oficinas de la Federación, de acuer
do con la disposición relativa, en 
la proporción de un setenta y cin- , 
co por ciento. , 

..L 
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SECRETARIA OE HACIENDA 
1 J GREDII!_PUBLIGO 
( GON~OC A TORI~ 

- 9 MAR.l9S4 
De acuerd<> con la aacrttun. 'cie emJ-. 

alón de los Bon~ da Caminos deo lo.• 
D~dos UnldOA Maxlcanoo. •e conv~a 
a 10!1 se!\ores tenedores d~ bonos a. una 
Asamblea. General Ordinaria que deberé. 
celebrarse el pról<lmo dla 15 de marzo. 
a tu 16 horu, ~n el aalón de aealone~ 
del Banco de México. 8 . A. (Avenida 
del Cinco de Mayo número 21. con!orme 
a la. s.lgulenta Órdan del Dla: 

UNICO.-Nombramlento de represen
tante común. 

Los tenedore• deo obll~aclon~• deber&h 
depositar ~us certificado~ provisiona
les emitido>;, l'n el Banco df' México. 
8 . A .. el dla anterior. por lo menos. a 
la techa Indicada para que tenga lugar 
la Asamblea, recociendo el recibo rea
pe<:tl\'0 para comprobar en la propla. 
A.s&mblea au carác ter de tenedor de 
bonos y el numero de vo~ a que t)ena 
derecho. 

México, D. P ., 8 de marzo de 1934.
Por orden de-l Secretario de Hacienda 
y Crédito Público : el Director General 
de Orédlto, Pascual Gu tlérrez Rold:\n. 
El Banco de México, S. A., Arust ln 
Rodrlruez. ,¿ 



:¡o~.~ bAlnRB a d 
p a xioo,D.i. -~xic 

a.rta.do &o. 9v9. 



La Emisión y· ~ortizaci6n 
de los Bonos de la Deuda 

l~l~ 
Ayer se firmó un decreto qu~ 

amplía los plazos fiJados en los ar
tículos 24 v 31 del Reglamento pa·• 
ra la emisión v amortización de ]().!1 
Bono.~ de Ja Deuda Pública Interior 
40 afíos. 

En lO conducente dice el decreto 
presidencial: 

"Articulo 1o.--se amplia hasta el 
30 de junio de 1934 &1 término 
fijado en el párrafo primero del 
articulo 24 del Reglamento de 15 
de febrero de 1933, para los casos' 
a oue se refieren las fracciones II 
v V del articulo 8o. de la Ley de 
29 d~> diciembre de 1932. 

Articulo 2o.-Las personas que 
oportunamente solicitaron de la Co
misión Ajustadora de la Deuda 
Pública. Interior el canje de sus 
créditos y cuyas 8olicitudes hayan 
sido acordadas favorablemente, de- j 
berán solicitar ante la. Dirección 
General de Crédito. dependiente de 
la Secretaria. de Hacienda. y Cré
dito Público. dentro del plazo sefia
lado en el articulo anterior, el pago 
de dichos créditos, sea en efectivo 
o en Bonos de la Deuda. Pública 
Interior, 40 afios, acompafiando a 
su solicitud el oficio de la citada 
Comisión Ajustadora. en que se les 
haya. hecho saber que se admite el 
canje. 

A !alta de esta gestión se ten
drán por prescritos lo.s créditos que 
se indican en el párrafo anterior. 

Articulo 3o.--se amplia hasta el 
30 de abril de 1934 el plazo fijado 
en el último párrafo del articulo 
31 del Reglamento de 15 de febrero 
de 1933. para los efectos que en el 

l mismo se lndl~ 
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. REClAMA UN GENERAl UNA 

FUERTE SUMA A lA NACION 

Dice que la. Prestó Cuando el l 
Gobierno Sofocaba la Re-

belión de ge la Huerta 
2.3 MAR 1934 

Lll Federoclón va. a wner que pagar 
"ll generp,l JO!'é Maria Sl\ncllez lo!!. su
ma de $107.022.95, que el mencionado 
m: lit-U' pre~tó a.1 GObierno en el mes 
de a.brll de 1924, pa.ra. llevar adelante 
la campatla contra el setlor Adolfo de 
141. Huerta. 

El ju~z primero de Dl•trlto. licencia
do Jo>'é Maria Ooblé.n zave.la. dictó 
ayrr ~m auto r~solutl\•o a favor del ex
pr<'sado general. en la. deman<l'l de am-

' p.ro que presentó en e•as oficinas con 
t ra. ect<">S de lo. Secret<U'ia de H-\clenda.. 
del E<>tlor Presldent~ de 1>~. .Repüblica 
y dtol director de Crédito de la mlslllll. 
St><:l"t'te.rla.. 

St'gtin los da.too. que reco;tmos en PI 
Juz¡;ndo Primero el general Sáncbez 
r<·chma nl GObierno IP -11:n11. rxpresr<
c:•. que "'-;;ezura hn~r apor!odo ptH!\ 

h•bi'rf'.~ dr 11 tct)prt que • ~ni a a "" 
n· •ncl<>. cuando 1'1 J'roplo G?!:>l,.rno ,'()· 
tocó IR lnsu•r<'~ción delahu"rtl~ta: pe-t 
'"O además de la citada cantidad pre---- - . - ---

1 
tendla que se le p n ll a. r a por con-I 
N>Pto de reclitos $113.140.00. de tlll 
mnn<'t'll. que la. ~ntldad total que re
clamaba era de $220.162.95 

Lll SPcretarfa de Hacienda, por razo
ne.' e-peclalt>S, se ne!{ó a. cubrir le. ce.n-

1 tldluf-.:JeJlúe~ qn~~~ 
1 por cuyo mot.lvo el general Sancllez 

recurrló al a.rn.oa.ro de lo. Ju>~tlcla. Fe
deral. .,i\aland'o como autorldade.. reo<· 
ponaabl~' " las Ya. clteds~. Se le Nm
r<dló In sthpcn..,tón <lc!!n!tl\·a. v en le. 
et:dl 11clo d.- fondo el l!ceu~lado Za
,-o!a resol\'16 que C1'0. de ampa.rar~ele. 
sólo ~n lo que 11ac3 al pa¡¡o de la su 
nu1 que pre:-;tó. pue~ n l ' ,..,, 
1011 alto<! r6dltos .e wbrescró el Juicio . 





·RECLAMA UN GENERAL UNA 
FUERTE SUMA A LA NAGION 

Dice que la. Prestó Cuando el l 
Gobierno Sofocaba la Re-

be! ión de ~ '~,r~e{J~ 
LR F'@<!Pm<:lón va a u-ner que pagar 

111 general Jwé ~brla S~nche:c: loa su
ma. de $107,022.95, que el menclonooo 
m:llt.:u pre~tó al GObierno en el mes 
de o.brll <le 1924, para llevar ade;ante 
la campatla contra. el setlor Adolfo de 
la Huerta. 

El juoz primero de Distrito. licencia.· 
do Jo>.é Maria Ooblé.n Zavo.la, dictó 
R;'t'r un ~.uto r!'SOlutlvo o. !Rvor del eX· 
pl'<"<ado general, en la demanda de am-

¡ rr.ro que pre.sent.ó en esas oficinas con 

1 

tra. Rctt>!l de ln. Se~reta.rla <le H'lclenda, 
del ~el\or. Pre~ldent.- de Js¡, Re publica 
y del dh"eetOr de Créd\Lo de la m l!!llll\ 
See,....ta.ria 

S<>glin los dato<- que recogimos en PI 
Juz~do Prlmt>ro el genernl S<\nchez 
reclar•a al Gobierno IP -u:Tia pxpre~a-
c;a. qu<' ~3\tra hllber t~por~a<1o -parl\ 
hR ~Tt';> de J,, tmpR QUE' 1 ~IÜR a S\1 
n,.ndo. <"uRnclo rl propio Gol>l..rno ."() 
tocó '" ln~urre,.clón dclahUPrt1•ta: pe-l 
ro Bdemll.s de la citada C'antldad pre------- --- - - -----

1 
tendla. que ~e le p a g a ro. por con- [ 
c-epto d<' redltos $113.140.00. dt- t-:.1 
manera que la pntldnd total que re· 
clama.ba era de $220.162.9.5 

La Secretaria de Hacienda, por razo
ne:. «"'1>CCialt'~. ~ nef{ó o. cubrir la 00.0· 

1 ttd .. crti::--:.uñero qn&..._ ~. ,~~ 
1 por cuyo motivo el general Sá.nchez 

rocurrló al amparo de la Justicia Fe
deral. ,.,..naland'o como autoridades res
ponsa bl ' n lu..'l Y e. clt.6d8~. Se le l'on
r~dló JI\ SthP<'ll..~tón dct'lnltlnt y en la 
<>t:dlenc!A d., fondo el llcen,·lajo Za
Y&la rc•olvló que c!'a de ampu.rársele. 
sólo ~n lo que ~11\Cll al pago de la su 
tnn que prf!:-otó. puf'~ :1 1 r<"1t ........ 

loe eltoc; r6c11tos K li0bre.er6 el Juicio. 





RESPETO ALA 
1 50BgBANIA 
L 

OS Tribunales de los Estados Unidos no tienen compe
tencia para fallar sobre asuntos en los que el Gobierno 
Mexic.ano tenga un interés nacional y sea parte neoe. 

saria en el juicio. Tal es la declaración hecha por la. Sa.la. de 1 

Apelaciones de la Suprema Corte de Justicia del Estado de 1 

Nueva York, confirmando la sentencia dictada por el juaz de 
primera. insGancia en el juicio promovido por uno de tantos 
tenedores de Bonos de nuestra Deuda. Pública. Se trataba de 
que el Comité Internacional de Banqueros que tiene fondos 
del Gobierno de México y es mandatario de éste, reconociera 
los derechos del demandante con las naturales consecuencias 
de pago. Cerca de seis millones de dólares pedía el actor en el 
juicio; pero tanto el juez, como 1~:~.. Corte se negaron a entrar 
al fondo del negocio y se limitaron a. cerrar la jurisdicción por 
incompeten< ia. 

Podrán ser indiscutibles los derechos del bonista y de 
todos los que en el mismo caso se encontrareu. El Gobierno 
de México no discute la esencia del derecho que lo obliga hacia. 
sus acreedores, pero no admitirá nunca que éstos se abanderen 
con poderes extraños para buscar una coacción q11e constUuya. 
un ataque a. la soberanía nacional. Este es el punto que sostuvo 
nuestro Gobierno ante los tribunales de Nueva York. El fa. 
llo tiene una importan-cia capital, porque sienta un precedente 
para. todos los tenedores de bonos, cualquiera que fuere su na
cionalidad y el origen de su crédito. Para nadie e:;, un misterio 
que durante largos años ha corrido con aparente fortuna. el 
criterio de que el acreedor extraño gozaba de prelación en el 
pago y de prerrogativas que la ley no cla a los nativos. l,or 
este medio con frecuencia hubo jugadas de Bolsa y acapara
mientos por manos extranjeras, con la perspectiva de satisfac
ciones inmediatas. Nada más equivocado, pues en este parti
cular el derecho de los extranjeros es exactamente el mismo 
de los nacionales. Por lo demás, lVIéxico ha estalo siempre 
en estos asuntos dentro de las normas del Derecho Internacio
nal, pues su personalidad de nación soberana, impide que se -
le dé el tratamiento de Colonia.. 



Tiene importancia capital el fallo, porque sujeta a la ley 
de México las reclamaciones y porque de esta manera se c~rró 
la pnerta a todo conflicto de carácter diplomático. vn fe.llo 
contr.\rio habría sido absurdo y \}O hubiera sido ob~decido. 
Tanto equivaldría a formular demandas en contra nues\ ra ante 
los tribunales de Alejandría o Egipto o Pekín, étc. Ese tiempo 
se acabó pa.ra todos los países. ~a legislación de México; esta
bleoe las acciones que ta.nto los nacionales como los extranjeros 
pueden ej !rcitar ante nuestros propios tribunales. Pero aun 
cuando los tríbun1.les de Nueva York han fallado en jt.sticJa 
y conforme al derecho, es posible que no todos los acreedores 
se h&llen convencidos. Como quiera que fuere México soaten
drá con energía este criterio en todos los casos semejantes, y 
si se dese& evitar fricciones de gobierno a gobierno, los funcio
narios encargados de impartir justicia. deben en todo tiempo 
imitar a los tribunales de Nueva York; por lo cual es de aplau
dirse la. conducta de estos últimos que cortaron a tiempo el 
nudo hecho por nuestro acreedor bonista . .. 

Demuestra además el fallo el buen entendimiento entre las 
autoridades norteamericanas y las mexicanas en una amistad 
que debe ser fecunda para ambos países y restar dificultades. 
El fantasma de las ambiciones imperialistas, capaz de todas las 
.eorpresa.s, se desvanece basta extinguirse, restableciendo 1a. 
;onfia.nza mutua y dejando a todos tranquilos. Pasa lo que 
Jncede trimnpre con los buenos y los malos ejemplos: si por 
arriba Le marca una ruta., por allá. sigue el resto de la carava.n:1., 
aun cuando no le concierna. Los trazos de la política imperia
lista. fueron seguidos en su tiempo hasta por el último gendar
me, con mayor razón habrían sido seguidos por los jueces. El 
Presidente Roosevelt ha enfrenado todas las codicias y los 
hombrea bien intencionados de su nación siguen su ejemplo. 
Mientras aquel hombre de Estado se halle al frente del pueblo 
norteamericano, no hay que temer una injusticia. de su parte, 
ni una agresión por aparentemente justa que fuere. En rea .. 
lidad ninguna agresión se justifica., porque somos de los que 
creer todo con!licto humano, debe ser resuelto por la inteligencia., 
sin a.yuda. de la. fuerza. Cuando ésta. prevalece es que aquf.'lla 
ha fracasado y pone de manifiesto su impotencia. México está 
en paz con toda& las naciones y desea que esa paz dbre per
petuamente; para lo cual cumple sus compromisos en la medi
da. de sus p< aibilidades y da. garantías a todos los hombres 
que pisan el territorio, siempre que se sujeten a. la legislación 
del paú. P6ro en cualquier caso desgraciado, sostenemos la 
doctrina. que se funda en las prerrogativas del pensamiento 
sobre el derecho de la fuerza., porque el primero construye y 

vivifica y la segunda. es por naturaleza. destructura. Esto in-



dependientemente del origen biológico de las revoluciones y 
que pernu.neco todavía envuelto en los datos obscuros de la. 

cien~ 1 

Nuestro acreedor bonista. quería. seis millones de dólareS'. ! 
Lo que hA desacreditado a las rec1Ama.ciones de extranjeros.

1 es el avora.za.miento. ¡Qué pocos son los que ha.n llmltado !U 

derecho a. lo prudente 1 Aquí como en los dema.s países de la. 
América Latina, muchos extranjeros, creyéndose apoyados por 
las ellcaadra.5 de su país han pedido la libra. de Shylock. Pare
clan nuestros pueblos cultivadores del árbol del dinero, o si 
no lo pareclan poco importaba a la codicia del acreedor. Nues
tras O(Jmisiones Mixtas de Reclamaciones, conocieron frecuen
temente de casos en los que la proporción de cien se redujo a 
uno y a veces a cero. ~1 acreedor así deja de serlo, y no puede 
tener ni el apoyo del derecho, ni el de la fuerza.. Y a lo aa.ben 
nuest.:os acreedores: la. ley oonstitucional establece qua los 
tribunales estarán siempre expeditos para admini#trar justicia. ¡ 

.... 

--





1IE4ICAA~SCHE SCHOLDE~. 
Bril,tQ,e \ ereeni¡;ing 'an obligatiehouders 

"endt zich tot de 1\lexicaansrhe 

LONDE:\. 26 Apr~~¡;lc;:~~~J.A.B~J~chs 
commlssie ter behartiging van ele belangen 
van houders ,·an Mexicaansche obllgatics heeft 
door bemiddeling van den Mexicaans~hen ge
zant alhier een dertiental vragen aan de l\1C'xi
caansche regeering gestelcl, daar, zoo wordt in 
de toelichting gezegd, aan het ontbreken van 
oftlcieele informaties over deze aangelegen
held het gebrek van vertrouwen In het credlet 
van Mexico moet worden toegeschreven. O.a. 
worden inlichtingen gevraagd over de bestem
min~ van ele opbrcngst van de ultvocrbelastlng 
op petroleum. waarvan maandelijks een bedrag 
van $ 416.667 moet worden .,earmarkerl". Sedert 
zeven jaar is rlit niet geschled. Ook ten aanzien 
Y8 n de spoorwegen is de ~1exicaansche 
regeering haar verplichtingen nlet nagekome»o 





PR lNC 1 ~los DE 
REVISION Y AJUSTE ~ 

' DE LO S CREDITOS 
''Que cuando se ha hablado de la 

MEXIC~ AGE]GA 
l ~~:!r~~fa~:~We~~~~:~~:F-¡ , sar y &Justar, por acuerdos bilate

rales directos entre deudores y 

1 
acreedores, los convenioa existente~:~ 
sobre la. base que en deflrutlva. se 

n E lA e "EU "A e; fff~feE~~~je!~~~ec!:~ri~~ U lJ U U lJ "Que al insistir en la. adopción 
general del principio de la capaci
dad como base ineludible de todo 

3 O ,.\ n l.A~4 convenio sobre reconocimientos y 
Nu~troDtioorerno Nunca ha pagos de deuda exteriores, y al pre

"" tender afirmar el principio de la 
Repudiado sus Compromi- única posibilidad de pagos por mer

cadems o servicios, con existencia 
sos Financieros Pero De· de balanzas comerciales favorables 

' . . para los paises deudores, no preten-
sea se Hagan ReVISIOnes demos sino el reconocimiento por 

1 

parte de América, de los principios 
consagrados en la Conferencia. Eco
nómica. de Londres. LA CAPACIDAD COMO 

BASE DE LOS PAGOS 

Tan Grave Como la 1 nterven
ción Armada es la Presión 
Económica Para el Cobro 
de las Deudas Pendientes 

LA DOCTRINA DRAGO Y 
LA PRESION EOONO.MICA 

"Que referente a la Doctrina Dra
go, buscamos no sólo la renuncia. 
expresa y general a toda interven
ción armada para el cobro de deu
das exteriores, ~o también la re
uuncia de toda presión económica. 
para el mismo fin, porque es tan 
perjudicial y odiosa como la misma 
mtervención armada, si bien e,sta 
ultima tiene la gravedad de violar 
la soberanía de los pa.lses deudores. 

Nuestro Gobierno, al enviar, co-
1 

"Por último, buscamos también, 
mo lo hlzo la semana pasada, sus en materia de deudas, la })OSibill
puntos de vista en maLerla finan- dad de la adopción general áei prin
clera a los pataes de América, por 

1 

cipio de reinversión de capitales 
conducto de la Unión Panamerica.- destinados a amortizar las deudas 
na de Wá.shlngton, p&.ra. que poste- 'públicas en los casos en que no 
normente sean tratados en el Con- exista un medio de pago in!acio
greso Financiero que se efectuará en na! ni saldo activo en la lanza 
tiantiago de Chile, expone, en forma comercial de los países deu res." 
c1ara, :.u doctrina y su criterio en 
materia de deudas internacionales, ---~-------------- --.6- 4

-----

ugurando en dichos puntos de vis-
La Jos capitulas siguientes: 

''Ni aun en el calor del debate, 
Méx1co habló nunca ni quiso ¡·efe
nrse siquiera en las sesiones de 
MonieVlaeo, a la. repudiación de 
deudas. defendiendo, por Jo contra
rio, a los tenedores ae bonos, pre-
cisamente porque en la mayor par
te de los casos esas obligaciones pa
san de manoa de Jos grandes ban-
queros a grupos de pequeños reo-
Listas y modestos Inversores, deseán-
do~<e sólo para más efectiva garan-
tla de deudores y tenedores de bo-
nos, la eliminación de esos asuntos. 
de las casas que han mtervenido 
en la emisión o flotación. ya sea 
aisladamente o constituidas en co-
mités. 

. ·-





OPINION DE MEXICO 
SOBRE LAS DEUDAS 

1 
temarios de lVIexico, para demos-

Sefíor Secretario General: trar con absoluta evidencia el real 
La Delegación de México envfa la. alcance de lo buscado, aun en aque

tilgulente comunicación a. la Secre- llos temas que como el d6 deudas, 
taria. General. pueden prestarse y se han prestado 

"Al Señor Secr~tario General, Dr. para. interpretaciones erróneas ln
En'rique E. Buero: justificadas o excesivas. DC' la' lec-

Los Puntos 
de Vista en t el Asunto 

'·He de agradecer a usted se sirva tura. de todos estos docwnentos re
dar lectura en la sesión de la. Co- sultará. evidenciado: 

, so Ar" ¡93¡ ... 
Exposicion 

misión de Iniciativas que tendrá "I.-Que ni aun en el calor del 
lugar esta tarde. al siguiente co- debate. México habló nunca, ni qul
munlcado d!' la. Delegación de Mé- so referirse siquiera a repudiación 
xlco, Inspirado en su deseo de cum- de deudas, defendiendo. por lo con- ¡ 
pllr exactamente con el tercer pun- trarto, a los tenedores de bonos, 

(le la to resolutivo del acuerdo tomado ~n precisamente porque en la mayor 
la Asamblea Plenaria del sábado parte de los casos esas obiJgaclo- 1 
llltlmo, en relación con la TercerB. nes pMan de manos de los gran
Conferencia Financiera Panamerl- des banquero'! a grupos de ~que-Delegación en 

Montevideo 
1 

cana en SanUago de Chile. Dice el tíos rentistas y modestos inversores, 

1 

tercer punto resolutivo: "Pedir a la deseándose sólo, para mb efectiva 
Unión P anamericana que se encar- garantía. de deudores y tenedores de 
gue de distribuir lrunedlatamente bonos, la eliminación de esto.'! asuu-
ent.re los paises miembros de la tos de las casas que h an interve-

1 Unión. todos Jos !'Studto presenta- nido en la emisión o flotación ya 

E M ... d dos por la Delegación • MéxlcJ". sea aisladamente o constituidas en Ste emorall UID "Ahora bien. siendo p llminares Comité,. 

·va a Tratarse en 
Otra Reunión 

necesarios para el conoci 1 e n t o "ll.-Que cuando se ha l.lltblado 
de conveniencia de una moratoria 

completo de los orlgenes, P sitos común, creíamos y creemos que ella 
y alcances del temario de México, se lmponfa por la doblE' razón de 

, alg\lnos documentos enviados por la revisar y a,iustar, po~ acuerdos bl
Oanc1llerfa de México a las demás laterales directos entre deudores y 

___ Oanc1llerías, con excepción de la. de acreedores, los convenios exlsten
Haltf (por no existir en estos roo- tes, sobre la base que en definitiva 

El real criterio del Gob!Prno cie mentos l·epre.sentaclones diplomá- se adopte y por la necesidad dt> 

1 

México respecto de las deudas !n- tlcas en nuestros respectivos p!!.í- r ecuperación económica y flnancle
ternaclonales, tema que será tra.- ses) y existiendo la conveniencia ra que todos los Estados tienen en 
tado en la próxima Conferencia In- de que los Delegados de la. Con- la actualidad. 
ternaclonal que se celebrará en ferencla Financiera Panamericana "m.-Que al Insistir en la adop
Sant!ago de Chile, fue expuesto de de Santiago de Chile conozcan la clón general del prlnclplo de la ca
modo claro y terminante por el Dr. totalldad del asunto a fin de que pacldad de pago como base inelu
J06é Manuel Puig Casauranc. Se- como todos los demás estudios re- dible de todo convrnlo sobre reco
cretarlo de Relaciones Exteriores. latlvos a esta materia sean publ!- noclmlento.s y pagos de deudas ex
en el memorandum que dlr!Mó al cados en el Diario de la VII Con- teriores (principio que debí a ser 
Secretario General de la Conferen- !erencla Internacional Americana, formulado en '!:elación con la ba
cla de Montevideo. en diciembre del 'me permito acompañar copla de los lanza comercial y con el nlv,el de 
afio pasado. siguientes documentos circulares: ¡precios) y al pretender que se aflr-

Este memorandum, que está: In•, "Anexo A .. -Memorándum de la mara el otro prlnclplo de la única 
cluldo en la aportación (lue hace Oanclllería de M~xlco, de 14 de lposibllldad de pagos por mercade
Méxieo. por conducto de la Un!ón septiembre de este afl.o. rías o servicios, con existencia de 
Panamericana de Washington, a "Anexo B.-Memorándum del 25 balanzas cometciales favorables pa
dicha ConferenciA financiera de del mismo mes. ra los paises deudores, no he.cía
Chlle. es el que sl¡ue: "Anexo c.-copia. que se hizo mos sino pretender el reconoc!mien-

2.-Con1unle~o ofic-ial del Jefe de 
la Delepelón al Secretario Ge
neral de la Conferencia, para 
fijar la tendencia. y &!canees 
reales de la' proposiciones de 
~léxico en materia. de deudas Y 
nñalando la neee!lida.d del co
nocimiento de dlvn!los antece-

dentell. 

clrcuiar oportunamente en las Can-to por América. de principios con
cWerlas de Latino-América de car- sagrados en la Conferencia Econó
ta personal y no oficial del Secre- mica de Londres. 
tarlo de Relaciones de México al "IV.-Que al referirnos a la Doc
Embajador Daniels, de los Estados trina "Drago" buscábamos no sólo 
Unidos de América, en nuestro país. la renuncia expresa y general a. 

"La publicación de estos docu- toda intervención armada para el 
mentas en los diarios de la. Confe- cobro de deudas exteriores, sino 
rencla servirá, junto con la de los también la renuncia de toda pre
debates habidos al margen de los slón económica para el ml~o fin, 



pues¡ es bien sabido que en ~has rican" h" acogido el temario de 
ocas ones E'S tan perjudicial y tan "" "' odiosa. ésta como la misma tnta-.. México haciéndolo materia de una 
vención armada, si bien esta úiti- Conferencia Econó m i e a Especial 
ma tiene la gravedad de viola! la Panamericana, que no pueda hab~r 1 
so~erania de los palses deudores. malas interpretacione:; que pudie-

V.-Y, por último, buscábamos ran reflejarse sobre el prestigio da 
también, en materia de tleudas la lo~. paises aqui representados. 

1 
posibilidad de la. adopción gen~ral Aprovecno esta oportunidad pa-
del pri n e i pi o de reinversión de ra. renovar a. usted las seguridade:; 1 
capitales destinados a. amortizar 1~ de mi alta. Y dlstln¡uida consldc
deudas públicas en los casos en 1 rnclón".-PUIO. 
que no existe un medio de pall:o 

1 
------- 

internacional ni saldo activo en )a. 
balanza comercial de los paises 
deudores. 

"Me ha parPCldo conveniente, co
mo J~fe de la Delegación de Mé
xico, hacer estas declaraciones de 
absoluta justicia., derivadas de la 
totalidad de los documentos ore
sentados Y de las versiones taqut
gré.ficas mismas de las actas en las 
sesiones públicas y secretas de la 
VU Conferencia. y de Jos documen
tos que ahora. se presentan, hasta. 
por motivos de respeto de 1!1. Dele
gación de México a le. VII Confe
rencia, ya que convlene partlcular
~te ahora que la Unión Paname-

• 
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rnMPAAO CONTRA 

UNA ~JUSTAOOAA 
los Adeudos del Gobierno Fe-

deral Pueden ser Revisados 

~~&~~:'~"~~~: :,_ 
te de Justicia de la Nación, t alló 
ayer un amparo en contra de actos 
de la Comisión Ajustadora de la 
Deuda Pública nacional. 

El asunto tiene gran importancia 
en atencu:m de que hasta la fecha 
inapelables las resoluciones de di
cho cuerpo. al fiJar el monto de 
los adeudos del Gobierno Federal, 
con motivo de los daños causados 
por la Revolución. 

A este resp-:!cto se nos dijo, que 
si los amparos contra dicha Co
misión llegan a cinco, sentarán ~
rlsprudencla al respecto, y enton
ces normarán los procedimie n t o s 
que se sigan cuando incon!orme la 
parte afectada acuda en revi s i ó n 
ante el más alto tribunal de la. 
República. 

sucedió que el licenciado Fran• 
cisco Garcla y la señora Torres viu
da de Jurado pidieron amparo con
tra actos de la citada COmisión Ajus
tadora, porque les valuó el monto 
de los daños y perjuicios en la ha
cienda de San Andrés del Agosta
dero, de que san dueños y que es
timan en cuatrocientos mil pesos~ 
en sólo quince m!l, haciendo resal
tar que éste avalúo se hizo sin fun
darlo en ninguna razón jurídica o 
legal. , 

De los antecedentes que acerca¡ 
del caso de que nos ocupamos se 
pusieron en conocimiento de los se
ñores ministros de la Sala Adminis
trativa, se desprende que la ha-

' 

cienda de referencia está ubicada 
en el municipio de Juá.J·ez en la. ju
risdicción del Estado de Chihuahua. 

' 

y colinda con la de Canutillo, que 
como es sabido perteneció al gue-
rrillero Francisco vma. 

r 
Como el juez de distrito que co

noció del caso fallara a. favor de 
la yomisión Ajustadora. la parte 
queJosa acudió en revisión ante la 
Suprema Corte, la cual, por medio 
de su Segunda, Sala, declaró que 
procedla el amparo en vista de que 
la mencionada Comisión no h abía. 
aducido ninguna razón legal! 

Los quejosos sostuvieron ante laJ 
Corte que los mismos daños que se 
habían causado ~. la hacienda de 
Canutillo, los hablan recibido ello<;, 
Y quizá más, s1 se toma en consi
deración que la hacienda de San 
Andrés del Agostad,ero colindaba 
con la de Canutillo, en la época 
en que el guerrillero duranguense 
estaba en su apogeo . 
. En vista de lo expuesto como de

cimOS ~ntes fueron amparadOs po1• 
la J usticia Federal el licencia~ 
Francisco García v la seliora ,)10• 
rres viuda de J urado, 





_...l:'A DETTE MEXICAINE. - 1\Iexico. - Dans le 
message qu'il vient de prononcer a l'ouverture du 
Parlemcnt, le président, apres a.voir déelaré qu'il 
avait l'intention de donner la préférence aux det
les intérioures sur les dettcs extéi'ieures, a an
noncé la rupture des relalions avec le comité des 
banquiers par suite de l'attitude inamicale de 

eux-ci envers le Mcxique. Le présidcnt a indi
qué qu'un r.Ian de réo¡·ganisationA dis~ttes inlé-
rieurcs éta1t en réparation. -. ::S 34 

Suivant les incflcations recucillies, e go~erne
ment envisagcrait la consolidation de toutes les 
dettcs intérieures au moyen d'une conversion en 
bons a 40 ans sans intéréts. 





LE SERVICE DE LA DETTE MEXICAINE. - Le 
comité lnternatlonal des banqulers se réunlra prochal
noment pour examlner la sltuallon llr!We ·par l'attltnde 
qu'a prlse le gouvernement mexlcaln SI. ~serd ~18 
detle extérieure et qui a été précisée taaliS'-lb ~ 
message présldentlel. 

Le Financfal Times exprlll\6 i'avls que l'atutude du 
gouvernement mexlcain dolt élre consldérée avec beau
coup de réserve et que 1'on dolt attendre les notlfloa
tlons o!tlclelles. 

A~ 
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M.EXICO"S REPOR'.rED 
DEB'l1 PLAN. 

M.EXICO'S DEBTS. 

REPORTED INTENTTOX TO 
r 

PAHLS 
B.\~~~G cnwrJ.~s RESU)IE PA1~IEXTS. 
SCEp

rl'l r 'AL (' sr:wr 1Q'll Ar<·ordinjl t.o a. report publíshed. YE'~~;rday 
, v · cr ¡, J- hy the Pans • Agence Econom1qne, thc 

FR~M6 OUR ~~WN CORRESPONDE.NT. }li'XÍ<~n Gov~r~ment i~ con~íderíng oprnin~ 
SEPT. ~..rt PARIS, .)th St>pt. <llroc.t negotiNt~ons ,~·1th tbe bondboldrrs. 

On the rPport tbat tbe :\lexlcan Gon•rn- J'rt>s1dl>nt R.odnguez. ~s report~d as bann¡¡ 
ment contern¡Jlate · t 

1
. di'Ciared, wJthout gmng deta1ls, that pro-

d
. . s openmg Dt'llO 13 IODS p~1ls wíll sbortly be made to holders o[ 
1rect '' 1th tbe bolders o[ ~lcxH·an b1lla an<l )Jrxícnn honds. 

bond;; .over thl' head o[ tbe Internatlomll Jt í~ addl'd tbat the Prt'~ídent has dl'fi
Commutee of Bank<'rs all Mrx 1can sccuntlcs nítt>ly doclared that Mrxico wíll no longcr 
marked up on to-d;l\·'~ Bourse. n('¡totíate wítb tht> Jnternatíonal Bankt>rs' 

Acc·nt'cling to thr · !lt~lf'lmPnl• C'~hlr4 1 hPrr Committt'<', but wítb a reprt>senbatÍYe whom 
Prcs1den t Rodríguez has prepa rrd a numht>t: bP \\111 a o k tbt' bondholders to nomínatc anrl 
of <\t>filli!C propos;ds to bt> <·on~irlt•rcd hv who wíll go to Mexic.'O. 'Ihc Go\·crnm<•nt, 
~Lex1can srcurity hold<·rs. lf th eS<' propo~ai.; it iH R~tt>d . ís ready to resume intercst pay-
find fa,•our, thc oahle sta tcs, ~ fin;t pa1 mrn t m<'nts in .Jnnuarv. 193.5. .¡ 
00 !lCC~Un t wíll be nwrle in .January next. 'l'A!" FIN~NCI.~I, ;l'IM.P.S is inf<?rml'd tbnt a 
. Inquines madc tb 1s; aftcmoon in Wl'll- m<'el1111l o[ th<' Bnt1sh CommJttl'<' of )ft'XI· 
Jnfor. nw~ qu;H·tcril in Parí~ reYca l that thl' t·an hondholderR ha!l been csllcd by. th." 
mattrr IS hem~ trt>afed hv bankerR with ~enrtnr~·. :.\fr. Alfrerl Raroard. for Fnd.nv 
resen·r ... AII that 1s known JlHs come throu~h nrx t wí.th a 1Íew to seodíog a reprt'sentatne 
..em.l-oflic1al cahles; scnt O\er from \lt>xÍ<"o. to i\lrx1co. 
~t lS qu1te t>nclent tbat scepti<·ism prE'YHÍI~; ~=:.-~~-=-=====~ 
1n bank1njl and financ ia! cirde;; as to the 
propo~als attributcd to thc :\Jrxican (io,·Prn -
mcnt. Prt'vious Governments baYe falle~ tOI 
<·arry out aorangement~;. 



Finanoial Times " ~on re • 
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l.A DETTE MEXICATNE. - L-e Mexican Bondholn 
ders" Commlltee se réunira aujour®~!'!lf'ld~pour 
envlsager les mesures 11. ¡..rendre a'la~'"te ci$1.J{l dé
olaration du gouvernement mexroaln, Jeque¡ a con
sentl a négtlcler avec )e comité de Londres, 



• 



r 
LE SERVICE DE LA DETTE ~fEXlGAl!IIE. - L'Uníj 

teá Presa dlt o.pprendre de source autorisée que 1\1. 
Marte Gomel, ministro des nnances du l\fexlque, se 
rendra A New-York pour y cnto.mer d<!s négoclatlons 
en vue de la reprlse du SQfyl'po~~ ~,.,mcxica!ne 

• &uspenduo dcpuis 1927. • " IJC. r l. 1 ::l.:f"'t 





MEXICAN GOVERNMENT 
DEBT PLAN 

PROMISE OF FUTURE 
2 0 SEPT.193W A YMENT 
According to a Jetter received in London by 

lhc British Committee oC Mexican Bondholders 
from the Mcxican Finance Minister il is the 
intention of lhe Mexican Government during 
lhe presenl month to formulate a complete plan 
Cor dealing with the externa! debt. The Jetter 
also states that while it is truc 1hat Mexico will 
ha ve 10 consider closely 1he amoun1 of lhe deb1 10 
ensure 1hat it does not exceed her capacity 10 pay, 
it is also 1ruc lhat shc will cndeavour 10 pul an 
cnd lo thc prcscnL s1a1c of afTairs and givc 1hc 
holdcrs of Mexican securilies aulhentic proofs 
that, when normal conditions approach and 
when thc crisis is ovcr, she will immcdiatcly 
devolc hcr cfTorts to thc problem of paying off 
her externa! debt. 

~-





t;E SERVICE DE LA DETTE :\fEXIC.AINE. - Le co
mité brllannlque des porteurs d'obligalions mexicalnez> 
a re({u du ministre mcxicain des 1lnances une lcllro 
annon~ant que le gouvernemcnt mextcain élaboreralt 
ce mols-ci un plan~l)¡l~ r~glement de la delte. 
Le :\lexique ~re\~ 11. prcndre soln que le 
montant il aG~t'! ~épasse pas sa capacité de paye-
ment ; ea m~e temps, n s'etrorcera de mettre fin !l. 
l~lt\t j;le-cboscs acluel et d~ donner aux porteurs la 
JJreuve sincllroquo des que la crlse aura~étó surmonlée 

'ét que l'on aura pu constater un retour 11. des eondl
tions normales, lo Mexique consacrera ses etrorts au 
problome du rllglemcnt de sa delta cxt~rieure. 

·,, 
•. . . 





. ) 

.LE SERVICE DE LA DETTE M~XICAINE. -
D'apres certaines informations, un accord tripar
tita entre le gouvernement mexicain, lé .gouverne
~ent des Etats-Unis et les porteurs ~méricains 
serait a 11étude en vue du reglement de la dette 
mexioa.ine. L'aooord oomporterait la vente par 
le Mexique au ~ouvernement américain d'une im
portante quantlté d'argent métal, dont le. produit 
servirait au paiement de 15 0/0 de la valeur nooli
nale des obligatio~s2 ~W,9ain~s détenues- .aux 
Etals-Unis. 1 !)tr •· í~34 

l l .. 
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1 
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e.-e mterd1 t. - 2 6 EN E. 193!1 
1 LE SERVICE DE LA DETTE MEXICAINE. -
~fexico. - Daos une déclaration a la presse, le 
ministre des flnances afflrme de nouveau que le 
Mexique reconnatt les engagements financiera qu'il 
a oontractés a l'étranger mais qu'il en subordonne 
l 'observation aux possibilités de son e:x:istence éoo
nomique. En conséquence, il ne pourra cette année 
encore atrecter aucune so'mme au servioe de la 
dette extériure Cependant, il étudiera cette im
portante question et annoncera en temps oppor
tun les résultats de cette étude. 

1 

1 



p4c u LE TEUPS8 · . d 
:t1 Pa.ris. l'ranoia. 

5 Rue des It~11ene. 
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